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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasó a despacho de la señora Juez la presente 
acción de tutela, informándole que la parte actora  LUZ ADRIANA ARIAS 
ARISTIZABAL en calidad de agente oficiosa de la señora YULI ANDREA GALVIS 
GALVIS, impugnó el fallo de 12 de mayo de 2021 y lo hizo en tiempo hábil según se 
relaciona a continuación: 

 
Los términos corrieron de la siguiente manera: 

 
• Las partes recibieron la notificación el día 13 de mayo de 2021  

 

Términos para impugnar: 14, 15 y 19 de mayo de 2021 

 
Los recursos de impugnación fueron presentados el pasado 19 de mayo de 

2021  

 
Sírvase proveer. 

 
Manizales, 24 de mayo de 2021  

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno  (2021). 

 

 
Acorde con la constancia secretarial que antecede, y por encontrarse dentro del 
término dispuesto para ello, se concede el recurso de APELACIÓN en el efecto 
DEVOLUTIVO, conforme a lo dispuesto en el artículo 35 del Decreto 2591 de 1991 
interpuesto por la parte actora LUZ ADRIANA ARIAS ARISTIZABAL en calidad de agente 

oficiosa de la señora YULI ANDREA GALVIS GALVIS la sentencia del 12 de mayo de 
2021.  

 
Notificado este auto a las partes, envíese el expediente a la Oficina de Reparto de 

la ciudad de Manizales, para que allí se haga el respectivo reparto entre los 

Juzgados con categoría del Circuito de la ciudad. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

VALENTINA SANZ MEJIA 

JUEZ 

mailto:cmpal06ma@cendoj.ramajudciial.gov.co


VSUPalacio de Justicia “Fanny González Franco”, Carrera 23 N°. 21-48, Oficina 802, Tel 8879650, Ext: 11325 
– 11327. Notif.Jud cmpal06ma@cendoj.ramajudciial.gov.co. 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 76d3ab58d1127ea774d75d882cd7689304e0b7bd248e8b48c49d6530ccafb55a

Documento generado en 24/05/2021 03:58:20 PM

mailto:cmpal06ma@cendoj.ramajudciial.gov.co

	RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

